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9.

10.

11.

En caso de que las comisiones dictaminadoras divisionales determinen la participación de 
personas asesoras, quienes deberán cumplir con lo establecido en el Artículo 170 del RIPPPA 
para el caso de las y los ayudantes; el 127 para la evaluación curricular, y 179 para las y los 
técnicos académicos. 

Se cuidará que la participación de las personas asesoras no genere un conflicto de interés 
(Artículos 125, fracción III, 150, 169 y 178 del RIPPPA).

La opinión de las personas asesoras será considerada por las comisiones dictaminadoras 
divisionales, las cuales resolverán en definitiva. Estas opiniones deberán contener los 
elementos señalados en el Artículo 128 del RIPPPA y se señalarán en sentido general.

Los dictámenes deberán contener:

-Las modalidades del concurso y las evaluaciones realizadas; 

-Los nombres de las personas asesoras; 

-Los nombres de las personas concursantes; 

-El nombre de la persona concursante que debe ocupar la plaza y, en su caso, el orden de 
prelación de las demás personas concursantes idóneas para que, si la persona ganadora no 
la ocupa, la plaza sea cubierta por alguna de ellas conforme al orden señalado, y 

-Los argumentos que justifiquen su decisión. 

En virtud de la obligación de poner a disposición de las personas concursantes, que así lo 
soliciten, el concentrado de evaluaciones y asignación de puntos según la categoría y el nivel 
en el que se concursa, cada Comisión Dictaminadora Divisional establecerá la forma de 
entrega en los criterios específicos (Artículo 150 del RIPPPA).


